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EXTRADITAN
AL EMPRESARIO
CARLOS AHUMADA

La Fiscalía General de la República

(FGR),solicitóy obtuvodelgobiernode
Argentina la extradición de Carlos Agus-

tín Ahumada, por el delito del fraude ge-
nérico del fuero común. Esta solicitud fue

a petición de la Fiscalía de la Ciudad de

México, con relación a contratos de obras

públicas en diversas delegaciones. Pág. 6

Extraditarána Carlos
Ahumada,anuncia FGR

SE LEACUSAdefraude
genéricodelfuero
común;actualmenteestá
detenidoenArgentina

aFiscalíaGeneralde laRepú-

blica (FGR), solicitó y obtuvo

delgobierno deArgentina la
extradición de Carlos Agus-

tín Ahumada, por el delito
del fraude genérico del fuero común.

Estasolicitudfueapeticiónde laFisca-
lía General deJusticiade la Ciudad de Mé-

xico (FGJCDMX), con relación a contratos

de obraspúblicasen diversasDelegacio-
nes de la Ciudad, hoy alcaldías, donde se

obtuvo la orden de aprehensión corres-

pondientepor partede un juzgado penal
de la ciudad.

La Ciudad de Buenos Aires el Juzga-
do Nacional en lo Criminal número 9

declaró procedente la Solicitud de Ex-

tradicióndelaFGR delempresario,quien
dio a conocer videos de René Bejarano,

recibiendo de partesuya en un maletín
con dinero.

El juzgado argentinoordenó realizar
la entregade Carlos Ahumada.

La Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México solicitóa la Dirección
Generalde ProcedimientosInternaciona-

les de la FiscalíaGeneralde la República,

queporlosconductosdiplomáticossepre-
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sentara petición mismaque
presentadaenjuliode2020.

Y posteriormente,el 4 de marzo de

este año, por segunda ocasión, el go-
bierno federal intentará extraditar de

Argentina alempresario Carlos Ahuma-

da Kurtz,para enjuiciarlopor elpresun-
to delito de fraude relacionado con el

incumplimiento de obras dentro de la

causa penal 38/2007.
Y fue entonces a travésde la Canci-

llería, solicitó al gobierno de Argentina

una nueva solicitud para extraditarlo.

Ahumada se encuentra en arraigo
domiciliario.

Carlos Ahumada grabó los llamados

videosescándalos que involucraban no

sólo RenéBejaranoy GustavoPonce,bra-

zoderechoy tesorerorespectivamentede
Andrés Manuel López Obrador cuando

era jefe de Gobierno del Distrito Federal,

sino a otrosperredistasmás.Datos de la

entoncesProcuraduría indicaban que le
fuerondecomisadosotrascintas.

En un libro de su autoría, “Derecho

de Réplica”,indica que fue el ex presi-
dente Carlos Salinas de Gortari quien

le ofreció darle 400 millones de pesos

por dichos videos, pero sólo le dio 35
millones, mismo que le envió a través

de diversos políticos: Arturo Montiel,
gobernador entonces del Estado de

México; Manuel Andrade, gobernador

de Tabasco;Enrique Peña Nieto,diputa-
do local del PRI en el Estado de México;

Elba Esther Gordillo y JorgeKahwagi.e

precisó que su extradiciónes
con la finalidad de que cumpla con el resto de la pena, que es de un año,

10meses y 23 días de cárcel.
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